
— " , 'r ' \ Psiaiío d© saiscricion 
i»rcelos <!e s u a s e r i e l o B i SE PUBLICA LOS MIÉRCOLES Y SÁBADOS l ' __ 

0 0 T Tros pesetas trimestre en toda F.spaña. E n 
Ultramar fijarán lo* precios los corresponsales.— ^ 
Anuncios a precios convencionales. i 

iiércoles 9 de Abril de \WL 
En la encuademación <le D, Eduardo Gómez, 

Crona, 12. — L a correspondencia se dirigirá a la 
'• administracion'del periodii.o. 

ra. 334 

LA CAMPAÑA ELECTORAL 

pocaS veces y en circunstancias 
desfavorables se han encontrado 

^electores independientes en vis-
as de'ejercitar el sagrado derecho 

riclsufragio. Desgraciadamente en 
]ostiempos que alcanzamos no abim-
daulos caracteres enérgicos que to
do lo nrrostran y lo sacritícan todo 
en aras de sus ideales políticos, poi
que la fé se entibia en unos y el des
aliento hace presa en otros en pre
sencia de las extralimitaciones del 
poder. 

Siempre el retraimiento ha sido la 
nota saliente, el rasgo^ característi
co, el síntoma indudable de las elec
ciones celebradas bajo los auspicios 
del partido conservador; y todavía 
recordamos que aquí en Orense, en 
laeapital de la provincia donde la 
elección es una verdad han salido 
elejidos diputados provinciales por la 

, voluntad expresa de 20 electores- los 
demás, indolentes ó desengañados ó 
por via de protesta elocuente acor
daron retraerse. 

La próxima campaña electoral 
promete ser fecunda en aconteci
mientos, no por que la fé y la espe
ranza do triunfar en justa lid aliente 
álos electores, sino porque la opo
sición liberal no dándose por vencida 
ante las arbitrariedades y violencias 
de que ha venido siendo objeto, se 
dispone á disputar palmo á palmo el 
terreno, á medir sus fuerzas con sus 
irreconciliables adversarios enseño
reados de la situación por medios 
tan insidiosos y rastreros como ile
gales. 

Al frente de la provincia el señor 

En otras épocas el señor Bugalla!, | Envanecido con semejante sisto- . 
acreditado como perito en materia | ma de hacer política, no ha echado j 
de maniobras electorales, se desear- 1 de ver que así procediendo se ena- * 
taba de las corporaciones que le eran jeaa las simpatías de la opinión im
hostiles separándolas en virtud de parcial y sensata que no gusta de. 
expediente administrativo, y las v i - j esa política perturbadora y curiales-
sitas de inspección escrupulosamen- ca y que optando por los procesa-
te giradas eran la panacea de su po- j ^ ^ 0 3 pone de relieve y hace pa-
lítica; pero entonces la situación ge- tente la justificación y rectitud de 
neral de España era diversa á la pro- 1 nuestros amigos políticos en la ges-
sente y contaba el señor Gobernador 
civil con el eficaz concurso de su 
pariente don Saturnino en el Minis
terio. Postergado éste en la actuali
dad á la legación de España en Por
tugal, sin una participación directa 
en la política, nuesto Gobernador 
zozobra, ha perdido aquella sereni
dad de que tanto hacia alarde en 
otros tiempos, y sin derrotero fijo 
va caminando al azar, sin perder por 
eso de vista el objetivo principal de 
sus aspiraciones, el triunfo de las 

tion municipal. 
No hay mas que explorar la opi

nión, esa opinión que alejada de las 
pasiones de partido acostumbra á 
formar sus juicios con imparcialidad 
austera, para convencerse de que 
una pretexta unánime se levanta en 
toda la provincia contra la política 
de bajo vuelo que aquí se desarrolla, 
contra esa política acomodaticia y 
genial que acepta los servicios del 
caciquismo servidor de todas las si
tuaciones, concediéndole un salvo
conducto para que nadie le interrum-

candidaturas oue el ministro ̂ de la pa ni moleste, y que tiende insidio-
gobernación le'designe. . ^ s redes á los que consecuentes con 

Esta zozobra que ha formado ed sus principios'y hombres de con-
-i . , „ } ciencia, no se someten a sus manda-

^u señoría una secunda naturaleza, I •,. > I . . -, 
SU bü • 0 • . , tos; que mientras tolera vicios de 
tornóle en tímido y receloso: la sola .Clfraf.-011 • ^ t é r a d o s v rebeL 
idea do que pudiera ser llevado al 
Tribunal Supremo, le infunde pavor 
y espanto, y solo así se explica que 
rompiendo con sus antiguas práct i
cas haya preferido ahora las denun-

administracion inveterados y rebel
días á la ley manifiestas en unos 
distritos, en otros, en les que cuen
tan con arraigo y base los candidatos 
de oposición, se extreman las solici
tudes para inquerir la existencia de 

cías y el procesamiento á las visitas | abusos de mayor ó menor trascen
dencia, se denuncia cautelosamente 
á los alcaldes y concejales y se les 
procesa, se les suspende en el ejer-

de inspección y á las suspensiones 
gubernativas. Los trabajos del señor 
Bugallal se han reducido, como vul
garmente se dice, á tirar la piedra y cicio de. sus cargos, llegando los pro
esconder la mano, á denunciar abu- cesamientos á registrarse por doce-

, , ,, . . ^ I uas, v encontrándose por esta causa 
sos mas o menos imaginarios o rea- J - . r 

0 . ¡ procesadas corporaciones mñnicipa-
les^confiando álos Juzgados de ms- ^ en plono y süríl3tidos á la acción 
tracción el resultado de sus propósi- j la j usticia como si fuesen crimi-
tos. «Yo denuncio y los Juzgados ¡ nales, hombres que gozan de indis 

Bugallal, después de disponer del que actúen y suspendan-habrá d i - putable prestigio en los ayunta-

hetnpo preciso para cambiar una or 
gauizacion sólidamente cimentada á 
la sombra de la ley y del derecho, 
üo será aventurado predecir el éxito 
4e la campaña. Harto son conocidos 
£us procedimientos de la opinión, y 
Pancho más en esta tercera etapa de 
su mando, para que el menos aveza
do á estas lides, y el mas inexperto 
sn política vacile en asegurar que la 
victoria está de parte de los candida-

.-os ministeriales. 

oho para sí el señor notario de Puen- mientes y cuya integridad en la ges 
teareas-y esto además de responder tion municipal, además de la satis-

al éxito que me propongo, lleva la 
ventaja de ponerme á cubierto de 
toda responsabilidad, que para mues
tra basta un botón y lo ocurrido al 
Gobernador de Pontevedra durante 
la situación fusionista, basta y so
bra para aleccionar á un curial en 
funciones, mayor de cincuenta años 
y conocedor además de todos los re
sortes del oficio./) 

facción que sienten sus conciencias 
por el deber cumplido, lo patentiza, 
lo revela con avasalladora elocuen
cia el solo hecho de haberse declara
do impotente la autoridad superior 
civil para suspenderlos por la via gu
bernativa, tal vez convencida, en 
vista de los informes recocidos de 
nuestros encarnizados adversarios, 
de que con este procedimiento, con 

J las visitas de inspección, disposicio

nes más propias de un Gobernador 
que la denuncia, no se lograría más 
que dar un golpe en falso. 

Llama asimismo la atención y s 
constituye una piedra de escándalo, 
que á los ayuntamientos del distrito 
electoral de Ribadavia no se les ha
ya molestado en lo más mínimo n i 
en ellos se haya dejado sentir el per
nicioso influjo de esa política qus 
pudiéramos llamar de actuaciones, 
cuando allí se presenta como candi
dato una persona que pasa por adic
ta al partido constitucional, tan 
cruel y encarnizadamente combatido 
por los conservadores, aun en sus 
personajes más ilustres. Pero esto 
tiene una explicación fácil y natu-
ralísima para los que estamos en an
tecedentes. Con esta excepción sin
gular paga el señor Bugallal la deu
da de gratitud contraída en la últ i
ma elección de Bande con el señor 
Merelles, es una especie de biela d3 
componenda expedida por el pontífi
ce Máximo de la conservaduría á fa
vor de un candidato agoniaante en. 
el ánimo de sus electores. 

Y en presencia de tales contuber
nios, monstruosidades y aberracio
nes, ante una política tan escéptica. 
degenerada y exclusivista, intenta
ba nada menos el señor Bugallal que 
nosotres guardásemos silencio, quo 
no le censurásemos con acritud, quo 
coñvirtiéndonos voluntariamente en -
ilotas le rindiésemos parias y le 
aplaudiéramos como autómatas. 

No nos extraña que nuestras cen
suras y pretextas hayan excitado 
las iras del señor Bugallal hasta el 
inconcebible extremo de considerar
las como faltas de respeto á su auto
ridad y en tal concepto corregirlas 
coa la multa de 500 pesetas: la luz 

| ofende á los murciélagos, y la verdad 
dicha sin ambajes ni rodeos, ^ pero 
con circunspección y prudencia, es 
la mas abrumadora de las molestias, 
la carga mas insoportable para los 
que v i vencen el error y del error es-, 
peran la realización de todos sus 
planes. 

En condiciones tan anómalas, des
pués del golpe de gracia dado á la 
representación popular de los muni
cipios» ante el doloroso cuadro de 
innumerables procesamientos y con 
una máquina oficial sin dirección n i 
orden y con violencia movida, ex-

1 puesta al público y levantada como 

m 



®L mo m ORENSE 

mm -acnenaza c©iitra los que inten
ten oponerse áísií empuje, entrará en 
la próxima campaña el cuerpo elec
tora i de la provincia de Orense. 

DE L A- COIUÑA. 

P»'<>fp*uma «leí ee í - támen mw-

íías Üesjtas de María l»Bla. 

Hace años que la sociedad liceo 
B r i g a n t i m de la Conma viene cele-
biTuido ei certamen musical con él 
Iucimi(mto que á tal acto correspon
de; mas deseosa la comisión'nombra-
aa para este objeto de que -en este 
ano ei que se verifique revista el ma
yor bn lío de cuantos hasta la fe-' 
cha se lian efectuado, ésta, aunque' 
conociendo el inmerecido favor que 
se le dispensó, no ha dudado un mo- -
mente en poner de su, parte toda su 
eficacia para que susirahajos iogTen 
alcanzar el éxito que es de esperar, 
. « ^ ^ ^ " c e p t o , y después de las 
dihcultades que aquella ha tenido 
que remover, formuló su programa 
haj añim' basesy -eond icionesiasertas 
a ííontinuacion. 

'PREMIOS DE COMPOSICION. 

} * preciosa escribanía ale -
gorwa, de bronce, regalo de su alte-
f - reiaI Ia Smá. infanta de España 
dona Isabel á la mejor sinfonia para 
banda ^militar so'iré motives de libre 
elección; 

2. ° Una valiosa corona de plata, 
concedida por este Liceo, al autor de 
la mejor barcarola para orfeón y or
questa, siendo eLnúmero de voces 
de aquel el de 48. 

3. " .Un .magnifico reloj de áncora, 
de oro, concedido gor esta sociedad, 
al autor de la mejor fantasía para 
sexteto, compuesto de primer-violin, 
segundo violin, viola, violonchello,' 
contrabajo y piano, sobre motivos 
de la ope-'a Straniera, de Bellini. 

PREMIOS BE EJECUCION. 

i Ji*-- •üao.peBfíiwmede aesighacion 
del Lxcrnt). Ayuntamiento deestaca
pital, para el orfeón que mejor eje
cute el coro á cuatro voces titulado 
M regreso d la jpalría, de J. Monas
terio. 

2:° Bos objetos de mérito artista 
co para las dos personas que mejor 
ejecuten, á cuatro manos al piano, 
la fantasía sobre motivos de la ópe
ra Macieth, de Verdi. compuesta 
por M. Cerimele, op. 58. 

3-° Cuatro medallas de oro para 
el cuarteto, compuesto de primer 
v i o l m , segundo v i o l i n , viola y vio
lonchello, que mejor ejecute el un
décimo conc erto cíe Louis Fan Bee-
thoven, op. 95. 

BASES DEL CERTÁMEX. 

1. * La composición para voces y 
orquesta debe ser para tenores pri
meros, tenores segundos, barítonos 
y bajos: el género libre excepción 
hecha del fugado, 

2. a Por cada premio se adjudica
ra un accésit, consistente en un di
p o m a de honor que será otorgado ala 
obra que alcance un mé.-itu inferior 
relativo a la premiada, escepcion he-
chadel que corresponde á la siníbnia, 

que obtendrá por tal concepto un 
pensamiento de oro esmaltado con
cedido por la JExcma. Diputación 
provincial. 

; 3.* Por cada accésit se adjudica
ra i.cualmeut;3 una mención honorí-
ca consistente en otro diploma que 
obtendrá la obra cuyo mérito se 
aproxime mas á la que merezca 
aquel. 

4 / Las composicones han de ser 
precisamente inéditas, y el compo
sitor que remita al certamen dife
rentes obras pondrá especial cuida
do en no emplear en todas ellas los 
mismos motivos de que se sirva para 
la composición de una sola. Se ad
mitirán, si, varias obras de un mis
mo autor aunque contengan dos mo
tivos iguales cada una, poro con 
precisa condición de que su desarro
llo ha de basarse en diferentes pro
cedimientos armóliicos. 

5 / La omisión de cualquiera de 
las anteriores prescripciones será 
motivo bastante para que la obra 
que á ellas no se ajuste quede fuera 
del concurso. -

6. a Todas las obras que obtu
vieren primer premio se procura
rá su ejecución, con 'el fin de que 
el público pueda apreciar también 
su mérito. 

7. a Tanto las partituras de dichas 
obras corno las de las que merezcan 
accésit y menciones honoríficas, pa
sarán a formar parte de la biblioteca 
del Liceo Brigantino, reservando sin 
embargo la comisión á sus autores el 
derecho de propiedad y el de publi
carlas de la manera que juzgue mas 
conveniente á sus intereses. 

El plazo para la admisión da 
las obras terminará precisamente á 
las doce de la noche del día 15 de 
Jumo próximo, y el Jurado pronun
ciará su veredicto respecto de las 
mismas, ei dia 15 de Julio siguiente, 
haciéndose público por medio de la 
prensa local. 

. 9-a La remisión de las composi
ciones se efectuará en pliego cerrado 
y lacrado, dirigiéndolas al presiden
te de la comisión del certámen mu
sical en el Liceo Brigantino; con un 
lema en el sobrescrito y sin firma ni 
otro distintivo que pueda denunciar 
el nombre del autor. A dicho pliego 
acompañará otro cerrado en igual 
forma y en distinto sobre en cuya 
parte exterior se reproducirá el lema 
de la obra con el fin de que los rela
cione, consignando en la interior, 
con exactitud y claridad, el nombre 
del autor, las señas de su domicilio 
y el lugar de su residencia. La in 
fracción de las anteriores formalida
des, aunque fuere cometida involun
tariamente, será también causa bas
tante para que la obra quede elimi
nada del certámen. 

10. Cuando el Jurado haya fun
damentado sus veredictus el secreta
rio del, mismo estenderá actas cir-
cunstanciadasen relación y autoriza
das por todos los miembros que lo 
compongan; estos documentos serán 
leídos al público antes de la adjudi
cación de premios y se publicarán en 
los periódicos locales con la debida 
oportunidad. 

11. Los pliegos que contengan 
los nombres de los autores, serán co
leccionados por el presidente de la 
comisión, cerrados bajo un sobre la
crado y entregados en esta forma á 
la junta directiva de la sociedad pa
ra vsu custodia en la secretaria du la 
misma hasta tanto que los verodic-

¿os se hallen autorizados en la forma 
que espresa la base anterior, y sin 
que puedan abrirse hasta ei momen
t o selemne.de la distribución de pre
mios. 

12. Los que fgnarden los nombres 
de autores cuyas composiciones no 
resulten laureadas, se quemarán pú
blicamente antes de terminar el ac
to del certámen y las obras se depo
sitarán en Secretaria á disposición 
de ios mismos durante el tiempo de 
dos mases. Para retirarlas de dicho 
centro se ha de identificar previa
mente la propiédad de las personas 
que las reclamen quienes librarán, 
además, el correspondiente recibo 
para resguardo dé la sociedad. Tras
currido el plazo á que se refiere la 
base anterior, las obras no, retiradas 
se considerarán como propiedad de 
Liceo Brigantino y la Comisión de-
sestimará^ cuantas reclamaciones le 
fuesen dirigidas por sus propietarios 
para obtenerlas. 

13. Los directores de cuartetos, 
sociedades corales y pianistas que 
determinen presentarse al concurso, 
lo pondrán en conocimiento del presi
dente de la comisión, por escrito, 
antes del día 1.° de Julio; y esta fa
cilitará á dichas personas (tan pron
to lo soliciten) copia de las piezas 
que debemejecutar. 

14. A l orfeón, que, siendo de fue
ra de esta localidad haya obtenido 
el primer premio, se le entregará por 
la sociedad Liceo Brigantino lo. can
tidad de quinientas pesetas. 

15. En caso de que el premio 
pendiente de designación lo sea en 

j tiempo hábil, se anuuciará por medio 
de un suplemento al presente pro
grama. 

16. Todas las dudas que se ocu
rran y todas las consultas, peticio
nes y reclamaciones que hubiese ne
cesidad de. hacer, serán dirigidas al 
presidente de la comisión porescrito, 
á fin de que de acuerdo el primero 
con la segunda resuelva en cada ca
so lo que proceda. 

Cqrniia20de Marzo de 1884.—E_ 
presidente, José de Arnaiz y Valien
te.—El secretario, Angel Hermosilla. 

providencia, para que proceda ^ 
la mayor actividad y celo, urnn 
rancio su pronta terminación 
elevando entre tanto á est-
cada ocho días, partes detallados?' 
su estado y adelantos sucesivos- v ' 
fin de prevenir la eventualidad Ü 
extravío de dichos documentos efW 
tuese su remisión en pliego cerfifi 
ca4(K-Feeha, 4 Abril 1884.,) lfi' 

Se ha hecho entrega á la señor* 
viuda de Vicetto de la cantidad da 
145 pesos fuertes producto de su be 
neficio que el centro gallego de 
nos Aires, dió en uno de los p r i J ' 
pales teatros de aquella capital en 1 
noche del 23 de Enero último. 

La conducta que están adquirien -
do las colonias gallegas en la Améri 
ca es digna de los más sinceros ela 
gios. u~ 

Habiendo acordado la SocieM 
Económica de Santiago algunos fes
tejos para la celebración del próximo 
centenario de tan importante centro 
propone E l Lihredon, ya que dichas 
fiestas coinciden con las del Aposto! 
que figure en el programa u n a W 
cabalgata histórica, que recordase 
algún hecho memorable de la histo
ria compostelana, como la pereori, 
nación del duque de Normandia á 
otra cosa semejante. 

Miscelánea. 

Ha recaído la siguiente providen 
cia sobre la querella contra el go
bernador de Córdoba: 

«Secretaria de Bonet.-~N\xm. 188. 
—Querella contra, el gobernador de 
Córdoba: 

Se tiene por parte al procurador 
don M. Castañares, en el nombre 
que comparece de don Juan Arévalo 
Cuenca, don Francisco Canales Ca
ñas y don Juan Moreno Muñoz, en 
virtud de la copia de escritura de po
der presentada: se admite la quere
lla formulada por dicha representa
ción contra don Joaquín García Es
pinosa, gobernador civil de Córdoba, 
por delito de prevaricación; con 
fu-reglo á lo dispuesto en el art. 303 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se autoriza al juez decano de los 
de instrucción de aquella ciudad 
para la formación del sumario, á cu
yo efecto remítansele originales los 
documentos presentados con dicho 
escrito de querella, que se desglosa
rán, quedando copia, á excepción de 
la escritura de poder, y otra copia 
certificada de la querella, del último 
dictámen fiscal y de la presente 

Con motivo de una consulta que i 
instancia de E l Progreso ha evacua
do el Dr. don Miguel Morayta y que 
publica dicho colega, después de los 
fundamentos y considerandos de de
recho, el abogado entiende: 

«Que por el hechode haberse deteni
do á don Rafael Comenge, director de 
E l Progreso, en las mismas habita, 
ciones que ocupan los procesados por 
delitos comunes, sin establecer entre 
él y estos ninguna manera de sepa
ración, se ha cometido el delito de 
detención arbitraria, y que de este 
delito es responsable don Carlos Ma
ría 3ru, juez de primera instancia de 
Buenavista; existiendo, por conse
cuencia perfecto derecho para inten
tar contra ésto el proceso criminal 
correspondiente.» 

E l Progreso manifiesta, después 
de copiar este dictámen, que cum
plirá con su deber, y exigirá la res
ponsabilidad que corresponde, cueste 
lo que cueste. 

La prensa de todos matices se la
menta de lo ocurrido: censura en su 
mayoría el procedimiento empleado, 
y dedica frases cariñosas al director 
accidental de E l Progreso, á las cua
les nos asociamos de todo corazón. 

Ha fallecido en Madrid el señor 
don Abelardo de Carlos, director da 
La I lustración Española y Amert^ 
cana. 

El señor de Carlos muera á la edad 
de 62 años, después de haber acorné* 
tido con su espirita industrial y g^j-
pe de vista práctico, multitud do 
empresas de beneficiosa utilidad. 

Nació en Cádiz el año 22, y a^03 
de cumplir 25 años, fundo en |# 
ciudad natal la l i b r e r í a EtpaX 



EL ECO DE 'ORENSE. 

linas tarde dirigió como socio ge-
Lfce ei establecimiento tipográfico 
l¡¡ $msta Médica, que llegó á ser 
jgifnns años después el centro del 
pernio entra España y América. 
la Moda adquirió en manos del 

Mor de Carlos la importancia que 
tiene y de que disfruta desde 

J. 
' J venir á Madrid uno de los pri-
Lgros negocios que realizó el seaor 
^ Cárlos, consistió en la compra 
gia á los señores Gaspar y Roig 

a propiedad del Museo Universal 
á fines del citado año de 1869 

preció con el titulo de La I lustra-
• % Española. 
jü L i Busti 'ac io n Esp amia a parecen 
con frecuencia las firmas de naestros 
iineros literatos, y estji, unido á 
las crónicas siempre originales y 
jmeüas de Fernandez Bremoñ y á 
lisariísticos tr-ibajos de dibujantes 
como Mélida y Corabas, ha dado á 
| flífstración un puesto de pre.fe-; 
íepeia entre los semanarios ilustra-
pfide Europa. 
El señor don Abelardo de Cárlos, 

cuyo nombre era popular en España 
fstaba condecorado con la gran cruz 
de Isabel la Católica, que el gobierno 
Confirió hace' tres o cuatro años, 
coa gran aplauso de la opinión piv 
Wica. 

i Seguido de un numeroso y esiogi-
\ do cortejo fúnebre fué conducido an-
i teayér al cementerio general el ca-

Ecos 

dáver del señor don Manuel Aldami-
ra Bermudez, padre de nuestro que
rido amigo y correligionario, el 
presidente del comité liberal d i 
nástico de Castro Caldelas, á quien 
enviamos el más sentido pésame. 

En una de las últimas sesiones de 
laExcina- Diputación provincial, al 
discutirse los presupuestos, el señor 
Rodríguez Marquina pidió la palabra 
para impugnar la partida de gastos 
de represeutacion del señor presi
dente. 

Sino conociésemos la facilidad con 
que habla el señor Rodríguez Mar-
quina, nos, causaría extrañeza que 
sin tener en cuenta las buenas for
mas de las que nunca debe prescin-
dirse y menos en la sesión solemne 
de una corporación respetable, hu
biese deslizado palabras y censuras 
tan impropias como ofensivas. 

Para combatir los gastos de re
presentación de la presidencia, au
torizados por la ley y consignados 
en todos los presupuestos de las Di
putaciones de España, no necesitaba 
el señor diputado emplear reticen
cias del peor gusto y epítetos no ad
mitidos aun en el lenguaje familiar. 

Carecía además el señor Rodíi-
guez Marquina de esa autoridad que 
dan los antecedentes do la persona 
para erigirse en juez severo—por no 
usar otro caliricativo-—para increpar 
á la presidencia por percibir la asig
nación que le está señalada por gas
tos de representación y nos pareció 
que se propuso dar nn bromazo al 
público cuando con voz ahuecada 
declaró «que él—don Ricardo Rodrí
guez Marquina—se daría por satisfe
cho con la alta honra de presidir la 
primera corporación de la provincia 
y de buen grado haría formal renun
cia de la asignación consignada co
mo gastos de representación á la 
presidencia; y decimos que se pro
puso darnos una pesada broma, por-* 
que tenemos memoria y recordarnos 
que el señor Rodríguez Marquina 
que ahora hace alardes de un gene-

| roso desprendimiento sin esperanza 
1 de que se le dén gracias de real ór-

den, con ocasión de las fiestas reales 
que se'celebraron en Madrid en so
lemnidad del enlace de S. M. el rey 
con la reina doña María Mercedes y 
elegido entre otros para representar 
á la Exenta. Diputación en aquella 
ceremonia, aceptó el carg'O honrosí
simo y fué á Madrid por cuenta de 
los fondos de la provincia, y los gas
tos de aquella representación se han 
pagado por medio de libramiento 
prévia la presentación de la cuenta 
correspondiente, que dicho sea de 
pasada no estaba muy conforme con 
la angustiosa situacícn del erario 
provincial y menos con . las teorías 
que hoy S. S. con tal desenvoltura 
proclama y defiende. 

Por lo visto el señor Rodríguez 
Marquina no es de los que opinan 

Ya apareció aquello. El candidato 
ministerial por el distrito de Oren
se, según versiones que corren, será 
ton Luis Espada, auxiliar del minis-
Ifío de Gracia y Justicia, 
No valia la pena de reservar esta 

aoticia para última hora, porque á 
los que .entendemos algo, deacha-
(¡ps conservadores no. se nos oculta 
pe las rectificaciones y variación 
denumbres de candidatos son tan 
frecuentes como las oscilaciones del 
ITÓmetro. 

El sábado último á las diez dé la 
Wche se declaró un violento incen
dio en el taller de coches del señor 
Carril establecido en un bajo de la 
calle del Progreso.. 

El fuego tomó desde los primeros 
íptantes gigantescas proporciones, 
temiéndose que se propagase á las 
casas próximas, lo cual se ha evíta
lo gracias á los ñeróicos esfuerzos 
délos artesanos de este pueblo, qnie-
fiOs como siempre trabajando en los 
puntos de mayor peligro consiguie-
ion aislarlo. 

El taller, los útiles y las maderas 
fin él almacenadas han quedado re
ducidas á cenizas. 

Si la corporación municipal de 
árense ha pensado en que una vez 
propagado el voraz elemento á las 
constnicciones inmediatas seria,,ma-
^rialmente imposible evitar una ca
tástrofe con los auxilios que para es
tos casos dispone, y si ha llegado á 
p oídos la general protesta del pú
dico en presencia de la bomba ra- a 
pítica y en condiciones péximas quo debe predicarse con el ejemplo. 

Mañana á las tres de la tarde pre
dicará en la S. í. C. el sermón del 
Mandato, don Ubaldo Selas Nuñez, 
catedrático del Seminario conciliar. 
El viernes santo á las cinc» dé la 
mañana en la misma iglesia el de 
Pasión, don Agustín Graeio, ecóno
mo de la Santísima Trinidad. A las 
seis en la plaza de la Constitución el 
del Encuentro, don Antonio Guede, 
coadjutor de Guamil. A las tres de la 
tarde en la capilla del Santísimo 
Cristo el de la Agonía, don Manuel 
Castro, catedrático del Seminario 
conciliar. A las cinco en la plaza de 
la Constitución el del Descendimien
to, don José Blanco, presbítero; y á 
las ocim de lá noche en la Santísima 
Trinidad el de la /Soledad, don Ubal
do Selas Nuñez, catedrático del Se
minario. , 

El señor don Ricardo Cataríneu, 
director gerente de los ferro-carriles 
de Medina del Campo á Zamora y de 
Orenseá Vigo, ha tenido la amabi
lidad de remitirnos con atenta car
ta un billete, mediante el que esta
mos autorizados para circular en 
los trenes que hacen el servicio en la 
línea de Orense á Vigo por mitad de 
precio. 

Agradecemos la atención en todo 
lo que vale, pero nO nos es posible 
aceptarla por cuanto admitiéndola 
de una empresa que no nos debe más 
que censuras y cargos tan severos 
como justos, aun que no fuese más 
que por cortesía, quedaríamos obli
gados á guardarle consideraciones 
en contradicion con nuestra inde
pendencia y dignidad de periodistas, 
que tenemos en la mayor estima. 

Fundados en estas consideracio
nes devolvemos hoy mismo el men
cionado billete á su procedencia. 

Ha sido repuesto en su destino de 
oficial tercero de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia, don Eduar
do Carvajal. 

La reposición es tan natural como 
lógica: descubierto el engaño pade
cido por el señor marqués de Trives 
al pedir su cesantía confundiéndole 
con don Pedro Carvajal, tío del di
rector de nuestro periódico, que des
empeñaba un destino de igual cate
goría y satisfecho el señor Alvarado 

ûe como un sarcasmo ante la mag 
^tud del siniestro, se ha presentado, 
a buen seguro que en la primera se 
S'Oft que celebre se ocupará con 
Preferente atención á toda urgencia 
ue la organización de un servicio de 
Incendios, reglamentado en forma y 
(iue responda á las necesidades de 

población como la nuestra. 

Y eso que hay una diferencia sobra 
(lamente ostensible entre percibir el 
importe de unos gastos de represen
tación fijados por • la Diputación y 
cobrar los gastos-de un viaje, no su
jetos á tarifa y con cargo al capítulo 
"de imprevistos. 

Bien dice el adagio que por la hoca 
miiere el pez* 

una vez declarado cesante este últi
mo, justo era que se' resucitase al 
muerto sustituto á cuyo apellido ha 
debido en este caso su temporal ale
jamiento del presupuesto. 

Felicitamos al agraciado y felici
tamos de igual modo al señor mar-r 
qués de Trives por haber topado al 
fin y después de un error deplorable 
al Carvajal que desalado buscaba en 
los registros del personal del minis
terio de Hacienda. 

En el seno del partido conservador 
de esta provincia existen graves y 
profundas disidencias que reconocen 
por origen el abandono á que se con-r 
denaá los elementos mas probados y 
el apoyo que se presta á los adve
nedizos. 

Con tal motivo anda entre la grey 
conservadora una de diiñes y diretes 
capaz de despertar la curiosidad de 
los mas indiferentes. Se recuerdan 
hechos pasados, se revisan actitudes 
y .se aquilatan méritos, trayendo a 
la memoria aquella famosa deserción. 
de-<liputados provinciales conserva
dores iniciada en la primera sesión, 
que presidió el primer Gobernador 
civil de la situación fusionista. 

Los únicos que aun después de 
dado el grito de «!sálvese el que pue'-
da!» permanecieron en su puesto 
haciendo frente 'al Gobernador y 
sostenieüdo la bandera conserva
dora, fueron dos hermanos que al 
parecer hoy figuran en el número de 
los desatendidos. 

Estas y otras cosas que por carecer 
de importancia omitimos, forman al 
presente la sabrosa comidilla de I03 
ílamados y escogidos conservadores 
de esta provincia. 

La disidencia, pues, promete ser 
pródiga en peripecias. 

Telegrama 
Madrid 9 

A g ü e r o con 35 insurreetos 
d e s e m b a r c ó eai ü l a t a n z a s . 

KljOobíeri io p r o p ó n e s o pro
ceder con e n e r g í a . 

Se les persigue activamente 
p a r a impedir que se internen. 

Cotización cuatros: 61-40. 
Imp. de EL ECO DE ORENSE 

EL SEÑOR 

D , M A N U E L A L D E M 1 R A B E R M U D E Z 

ha fallecido en Orense el 4 de Abril de 1881 

S u esposa, hijos, h i j a pol í t ica y d e m á s par iente» 

Ruegan á sus numerosos amigos se dignen en-

comendarlo a Dios. 



EL ECO DE 'ORENSE. 

Gran éxito • J I I H I P I I I W U I I U I I I I I I B I I I I M 

es 

P O L V O DE ARROZ E S P E C I A L P R E P A R A D O CON B I S M U T O 
INVISIBLE y ADHERENTE, dá al cútis frescura y trasparencia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RÜE DE LA PAIX, P A R I S 
Se vende en las Farmacias, Perfnmerias, Pehwjuerias y tiendas de quincalla. 

M m l m É las Falsificaciones 

de !a fábrica 

c M i 
I So vende un í en las mejores condicione 

J * con su con espondienle alalaie, lodo nuevo 
iianrecIMo m 

En eslaimprenta dará n razón. 

tosicíon de 
o conferido á niá-

Tipos jiopiilarcs (íe ííjtlída, dibujados por Guisasola, y 
ver sos de los mas nolablespoelas gallegos. 

Se vende en {a librería de A. Marlioez, Lucharía i 6 
Cor uña, á 2'50 péselas y se remite á Cuera certificada 
enviando tres péselas. 

B R o i m u m s , TOS 
Catarros Pulmonares 

RESFRIADOS delPEGHO i y D o b i l i d a d d e l M i s m o i 

TISIS, Asmas 
Curación rápida y cienta por las 

de TROUETTE-PERRET 
ton CREOSOTA de HAYA, ALQIItTRAH de KÜRÜEGA 

j BALSAMO de TOLO 
Esto proclucto infalible para curar ¡ 

radicalmente todas, las E t i f e r -
tuedndcs l a s Vina r e s p i r a 
t o r i a s , está recomendado por las i 
celebridades medicales como el único1 
eficaz. 

Es el único, que ademas de no, 
fatigar el estomago, le fortifica, leí 
reconstituye, y despierta el apetito; < 
dos gotas p o r l a m a ñ a n a y p o r la noche' 
triunfan de los casos mas rebeldes. 

Deposito principal : 
T R O U E T T E - P E R R E T 

PARIS, 165, rué Saint-Antoine, PARIS 

K on las principales Farmacias. 

Exijir el Sel lo del CJobiemo' 
* f r a n c é s sobre el frasco para evitar ¡ 

falsificaciones. 

Y 

E L F É N I X E S P A Ñ O L 

(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL») 

i 

fflieeiras pe fas m m w m im m ía fa-
mu 

NO F U E R O N P R E M I A D A S 
Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 

y Pontevedra D . Ramón García Sueiro, calle de las Tien
das, esquina d í a Plaza Mayor, almaceñ de calzado. 

Farmacia 
Acreditada , en buen sitio y 

magnífico local, se vende en 
Madrid en ventajosas condi
ciones. 

Dirigirse a don Luis de Ca-
asñ, Magdalena, 27, Madrid-

Compailía de seguros reunidos 

GARANTIAS 

Capital social 
48.000.000 Rvn. efectivos. 

Primas y reservas 

1O*I.3ÍI>.708,4? Evn. 

Esta gran compañía nació 
nal cuvo capital de 48 mi l lo - ; 
nes de reales no nominales si 
NO EFECTIVOS es superior al 
de las demás compañías que 
operan en España; aseguran 
contra el incendio, sobre la 
vida y el riesgo man timo. 
El gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con
fianza que ha sabido inspirar 
al público en ios 19 años que 
cuenta de existencia durante 
los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma 
de rvn, noventa millones 
nueve cíenlos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos vein
tiuno, sesenta y ocho cis. 

Representante é n t r e n s e : D. Abe
lardo Moreiras, calle de San Pedro, 
nám.29. 

I! 

¡i 

Gran almacén musical é instrumental 
DE 

Calle del Padre Feijóo. 
O R E N S E -

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
.Erar, Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
piáton y cilindro pa
ra bandas de músi-
6a; ídem de cuerda 

. para orquesta. ' 
Cajas de música en pe

queño y grande ta-
I1U™0- Idem de baile. 

V e SÍ las a l contado y á plazos.—Se al€|iil3aai ó r g a n o s 
y pianos. 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los instrumentos. 
A Ib mus de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios pa

ra todos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 


